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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 1874/21

AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

A n u n c i o
Por medio del presente se hace público que, mediante Decretos de esta Alcaldía, 

dictados en el día 30 de agosto de 2021, se ha procedido a la resolución de dos recursos 
potestativos de reposidón interpuestos por Don Francisco Javier Sanz Collado y Don Luis 
Varas Navas contra las Bases que han de regir el Concurso-Oposición Restringido de cuatro 
plazas de Oficial de Policía Local vacantes en la Plantilla de Personal Funcionario de esta 
Corporación, una correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2018 y tres a la del 
ejercicio de 2019, estimando parcialmente los recursos respecto al cambio del Baremo de 
Méritos en conformidad con el Pacto de Funcionarios y en cuanto a la modificación formal 
del apartado 6.2.2.4 al 6.2.2.3 dentro de la prueba de conocimientos, en consecuencia, 
procediendo a la modificación de la Base Sexta, de las de la convocatoria así como del 
ANEXO I, dotándolos de una nueva redacción en los siguientes términos:

“Incluir el apartado 6.2.2.4. “Trabajo profesional” como un tercer ejercicio del apartado 
“6.2.2.3 Prueba de conocimientos” con idéntica definición. Cambiando la redacción del 
párrafo último del apartado 6.2.2.3 en el modo siguiente.

La calificación global de los Ejercicios Primero y Segundo de la prueba de conocimientos 
de los aspirantes no eliminados será la media de las calificaciones de los dos ejercidos, 
siendo necesario obtener al menos 5 puntos para superarla.”
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En consecuencia, resulta necesario disponer la publicación de dicha modificación en 
el BOP de la provincia de Ávila y en el Boletín Oficial de Castilla y León, e implica la 
apertura de un nuevo plazo de presentación de instancias a la convocatoria, de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de publicación del Anuncio correspondiente en 
el Boletín Oficial del Estado, bien entendido que los aspirantes que hubieren presentado 
su solicitud en el plazo concedido con anterioridad en la forma exigida en las Bases de la 
convocatoria, no deberán volver a solicitar su admisión.

Lo que se hace público para general conocimiento, a los oportunos efectos.

Ávila, 31 de agosto de 2021.
El Alcalde, Jesús Manuel Sánchez Cabrera.


